
RESOLUCION No?>4fJ¡2018 EXPEDIENTE N° 3117/2011 e

Buenos Aires, ro de l\bJ �� de 2018.

Visto lo solicitado y teniendo en cuenta las

conformidades prestadas,

SE RESUELVE:

Prorrogar los alcances de la Resolución N°567/2018,

hasta el 26 de abril del año 2019, referente a la adscripción de la escribiente de la Morgue

Judicial, señora Yamila de las Mercedes Soledad HEGUILEN FULCO, al Cuerpo Médico

Forense de la Justicia Nacional.

Regístrese, hágase saber y archívese.-

8.G.A.


